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Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. Bucaramanga, quince (15) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Estudiada la solicitud de terminación, observa el Despacho que, solicita terminación de 
pago total de la obligación, pero no manifiesta si el pago incluyó costas tal y como lo indica 
el artículo 461 del C.G.P., este rito procesal es necesario toda vez que, el mentado 
articulado, expresa que, la terminación se puede declarar si en el escrito que proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas. 
 
Al tamiz de lo anterior, se pone de presente que mediante auto 11 de mayo de 2022 se 
aprobó la liquidación de costas presentada por secretaría, providencia que se encuentra 
ejecutoriada y en firme, por lo tanto, no es procedente la solicitud de no condenar en costas, 
toda vez que las mismas ya fueron aprobadas. 
 
Por lo anterior, este Despacho  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante o su apoderado, para que dentro del término 
de 10 días manifieste si el pago incluyó costas.  
 
SEGUNDO: terminado el plazo anterior, DEVOLVER las presentes foliaturas al Despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 038 que se ubica en un lugar público 

de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 

16 de febrero de 2022 

                           

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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